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NUMERO 174.—SABADO 22 DE JULIO DE 1944

PROVINCIA DIE C
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEvT0 LOS DOMINGOS

IR 113 113 A
Franqueo

concertado

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
tala la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

Articulo 2.0—La ignorancia de la leyes no excusa de
a cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
tc no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

PRECIOS DE SUSCRIPCION Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6.° dp este Re-
glamento.

EN CORDOBA
PESETAS

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Trimestre. 	 . 	 . 	 . 	 12'50
Seis meses . . . 21
Un año 	 . . . 	 40

Venta de números sueltos

PAGO 	 ADELANTADO

Trimestre. 	 . 	 . 	 . 	 15
Seis meses . . . 28
Un ario . . . 	 50

a 40 céntimos de peseta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande pullicar Las Corporaciones provinciales y municipales vienen ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
a los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que anuncio que sea a instancia de 'parte sin que abonen los
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa- manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas inièresados el importe de su publicación o garanticen
rán a los editores de los mencionados periódicos. por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo el 'pago a 	 razón de 1'25 	 pesetas linea o parte do
(H. 00. 26 de Mar% de 1837 y 31 Agosto 1863). de 1904 y 7 de Febrero de 1906). ella,

BolAo Otitial del [galo
WIP3011ä[li2 al día 75 du Junio de 1944

ANO IX 	 NUM. 177

— I Núm. 2.413 j 	

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Comisaria de Carburantes Líquidos

Circular numero 63 por la que se
detalla el régimen de consumo
Para el próximo mes de Julio.

A TODAS LAS JUNTAS PROVINCIALES

Excmos. Sres.: El regimen de
consumo para el próximo mes de
Julio y las normas a seguir durante
el mismo serán las siguientes:

Tarjetas clase A.
Moto cicletas 15 (quince) litros.
Coches hasta 5 H. P. 20(veinte) id.
Coches de 6 a 10 H. P. (co -ri y sin

gasógeno) 35 (treinta y cinco) id.
Coches de 11 a , 14 H, P. (con y sin

gasógeno) 45 (cuarenta y cinco) id.
Coches de 13 a 18 H. P. (con y sin

gasógeno) 33 (cincuenta - y cinco) id.
; Turismo Co n gasógeno de poten-

C1 '3 SII PeriOr a 18 H. P. 55 (cincuentay cinco) id.
Alquiler gran turismo sin gasóge-rlo 60 (sesenta) id.
Alquiler gran turismo con gasóge -no 120 (ciento veinte) id.

los turismos provistos de gasé-
len° con 'Po tencia superior a 18 H.v, se les concede en el próximo mes

hllio cincuenta y cinco litros de

gasolina, cualquiera que sea su po-
tencia, quedando obligados a circu-
lar utilizando exclusivamente en su
funcionamiento el gasógeno los do-
mingos, lunes y jueves de cada se-
mana.

Por una sola vez, y para no dar
efecto retroactivo a lo dispuesto en
la Circular número 62, se autoriza-
rán las nuevas altas de tarjetas clase
.4 . de vehículos comprendidos entre
10 y 18 H. P. sin instalar gasógenos,
siempre que la fecha de matricula-
ción en Obras Públicas sea anterior
al 1. 0 de junio de 1944. Se requerirá
a los interesados la presentación del
permiso de circulación de Obras Pú-
blicas, Patente Nacional y Cartilla de
neumáticos de la Delegación del Go-
bierno para la Ordenación del Trans-
porte, documento que por ningún
concepto podrá sustituirse por la
hoja de petición de neumáticos al
mencionado Organismo.

Se recuerda a todas las juntas de-
ben exigir para la entrega de cupos
a estas tarjetas la presentación del
cartón de Obras Públicas, la Paten-
te Nacional y la Cartilla de neumáti-
cos, siendo éstos los únicos docu-
mentos exigibles a los usuarios para
entregarles los cupos correspon-
dientes.

Tarjetas clase E.
Taxis Madrid y Barcelona sin ga-

sógeno 70 (Setenta) litros.
Idem resto de España id. id. 60

(sesenta) id. 	 •
Médicos con tarjeta clase • E . 50

(cincuenta) id.
Motos Médicos 20 (veinte) id.
Taxis Madrid y Barcelona con ga-

sógeno 140 (ciento cuarenta) id.

ldem- resto de España con gasó-
geno 120 (ciento veinte) id.

Se recuerda la prohibición de cir-
culación durante los jueves de cada
semana de los vehículos de alquiler
no provistos de aparato gasógeno y
la obligación de utilizar el aparato
durante ese día en aquellos que Jo
tienen instalado.

También se recuerda a todas las
Juntas la obligación due tienen los
usuarios de esta clase de tarjetas de
presentar, para la retirada de cupos,
el cartón de Obras Públicas la Pa-
tente Nacional y la Cartilla de neu-
máticos de la Delegación del Gobier-
no para la Ordenación del Transpor-
te, siendo éstos los únicos documen-
tos que deben exigirse a los usuarios
para anotarles la concesióu del cupo
correspondiente.

Tarjetas clase O.
Estando dispuesta esta Comisaría

a que se cumpla exactamente lo or-
denado en la Circu l ar número 62
respecto a la obligación de instalar
gasógenos en los camiones de pri-
mera categoría, se ha acordado para
el próximo mes de Julio lo que
sigue:

1. 0 Los concesionarios de pri-
mera categoría que en 1. 0 de Julio no
tengan instalado gasógeno en sus
camiones ni presenten contrato con
alguna casa de fabricación de gasó-
genos de marcas declaradas de in-
terés nacional, en los que se estipule
un plazo fijo para la instalación del
mismo, perderán automáticamente
la categoría que tenían concedida, y
los vehículos pasarán al régimen
ordinario de camiones sin gasógeno.

2.° A los propietarios que pre-

senten el contrato antes mencionado
se les concederá como plazo impro-
rrogable todo el mes de julio para
terminar la instalación del aparato, y
si no lo efectúan en ese periodo de
tiempo, perderán el I.° de Agosto
todos sus derechos.

3.° Todos los servicios que sean
baja en primera categoría por la
causa antes indicada recibirán en el
próximo mes de julio, y con objeto
de no interrumpir transportes funda-
mentales, los siguientes cupos:

a) Servicios de transporte de ví-
veres, despachos centrales de ferro--
carril y transportes de corresponden-
cia, el cupo completo.

b) Primeras categorías restantes,
el 50 por 100 del cupo.

4.° Antes del 10 de Julio anuncia-
rán las juntas Provinciales los opor-
tunos concursos públicos para cubrir
las vacantes producidas por la apli-
cación de las medidas anteriores.
Con fecha 20 de Julio elevarán a la
Comisaría de Carburantes las opor-
tunas propuestas de adjüdicación de
las primeras categorías para que en
el mes de Agosto puedan comenzar
a realizar sus servicios los nuevos
concesionarios.

Por la Junta se dará cuenta de
todo lo anterior a los transportistas
interesados y se comunicará espe-
cialmente a las Administraciones
Principales de Correos para que
tomen las medidas pertinentes al
caso. Se hará patente tambien a los
interesados que la instalación del
gasógeno no supone que se les vaya
a disminuir en un solo litro el cupo
de gasolina que tenían concedida,
ya que, por el contrario, dada /a ín-
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dole de los servicios que realizan,
tendrán siempre trato preferente
respecto al resto de los transportis-
tas ordinarios. .

Categoría ordinaria
Camiones sin gra s̀ógeno hasta 11

H. P. 50 (treinta) litros.
ldem id. id, de 12 a 20 If P. 475

(setenta y cinco) id.
Camiones sin gasógeno de 21 H.

P. en adelante 150 (ciento cincuen-
ta) id.

Camiones con gasógeno hasta 11
H. P. 60 (sesenta) id.

ldem id. id. de 12 a 20 H. P. 200
(doscientos) id.

Idem id. id. de 21 en adelante 300
(trescientos) id.

-Las juntas recibirán, para repartir
mediante el sistema de hojas de ruta,
por cada vehículo de la clase •G•
inscrito en la misma, excepto los de
primera categoría, la cantidad de
veinticinco litros de gasolina. El re-
parto se realizará con arreglo a las"
normas generales de la Circular nú-
mero 57, y las preferencias que se
señalan para las distintas clases de
transportes en el mes de julio, de
acuerdo con la Delegación del Go-..

•bierno para la Ordenación del Trans-
porte, serán las mismas que figura-
ron para el actual mes de junio (Gire..
cular núm. 62, »Boletin ,Oficial del
Estado. de 29 de Mayo, núm. 150).

GAS-OfL

Se recuerda que están stiprimidas
las primeras categorías de gas-oil:
por lo tanto, todos los vehículos de
gas-oil o en posesión de tarjeta de
aprovisionamiento recibirán su cupo
con arreglo a las siguientes:cantida-
des:

Cupo a entregar a los usuarios:
100 (cien) litros.

Cupo a disposición de la Junta
para repartir por hojas de ruta: 50
(cincuenta) litros.

Los propietarios de camiones de
gas-oil provistos de aparato gasó-
geno optarán definitivamente por la
clase de carburante que desean uti-
lizar, gasolina o gas-oil, bien enten-
dido que, una vez efectuada I a elec-
ción, no podrán solicitar cambio de
suministro.

Tarjetas clase H.
GASOLINA

Servicios urbanos e interurbanos
con ómnibus provistos de gasóge-
nos: Se les entregará el cupo com-
pleto consignado en las tarjetaS.

Se advertirá a los congesionarips'
que en 1.° de Agosto -se retirarán'
todas las tarjetas clase -. H . corres-
pondientes a ómnibus de gasolina
que figuren como reserva de líneas
de viajeros yque no tengan instalado
gasógeno en los vehículos de re-
serva.

GAS-OIL

Servicios urbanos e interurbanos:
Se entregará a las tarjetas «H. de
gas-oil la mitad del cupo fijado en-
las mismas.

Tarjetas clase I,
Gasolina: Se autorizará el cupo

completo consignado en las tarjetas.
Gas-oil: Se autorizará el 25 por

100 del cupo asignado en las tarje-
tas.

Fuel-oil: Se autorizará la entrega
del cupo íntegro consignado en las
tarjetas.

. 	 Tarjetas clase J.
ElCupo asignado para el próxitill

mes de julio es el siguiente:
Gasolina 	  litros
	  litros. 	 irte

Estas cantidades, como de ci:f•šai,,
tumbre, se disiribuirán entre los tAt.4''''
arios, prorrateándolos entre el tótátt,
del cupo que sumen las tarjetas de
gasolina y gas-oil, respectivamente.

Tarjetas clase K.

Gasolina: Se autorizará la entrega
del cupo completo fijado en la tar-
jeta.

Gas-oik No se autorizará cupo al-
guno para las tarjetas clase •K, de
gas-oil.

Madrid 22 de junio de 1944. - Ei
Comisario, F. Roldán.
Excmos. Sres. Subsecretario de la

Presidencia y Presidente de la jun-
ta de Carburantes Líquidos de...

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Junta Provincial de Beneficencia

Núm. 2.386
Instado por el .señor Presidente de

Ja Junta de Patronos del Hospita: de
Beneficencia instituido en Cabra (Cór-
doba), expediente ante el Exce enti-
simo señor Ministro de la Goberna-
ción para enajenar en pública subasta
una finca rústica de of:ivar y tierra de
cerees con casa de labor, denomi-
nada" "Castañeda", situada al  parti
do de Río:Frío ct4t término municipal
de dicha ciudad de Cabra, con una
cabida de diez:y nueve hectáreas,
diez y seis áreas y cuarenta ' y una
centiáreas, linda ál Norte con ciYivar
de don José Pedraza GáNez, al Este
con otro del señor Maxcitiés de Cabra,
al Sur eón el miSne • blivar y . at* Oeste
con otropropiedad de Manuel Molina
Alcalá, se advierte a los representan-.

•tes e interesados en sus . beneficios
,ctlie en cumplimiento de lo que dis-'
pon,e el. número unó del articu l o cine
cuenta ;y siete de'M Insteucción
cato iCe de Mario de tnit bChocientos
noVenta ,tineVet; durante el pl azo de
guinde' 'diaS tienen- de manifiesto -di-
cho expediente en la SecretariaeAd-
ministración de esta Junta Provincial
Alfonso XIII número diez y echo
(Antiguo'''Gobletild ' aVir) para que
puedan alteeaf 'Id :,que a su derecho
donvengh, 	 • ! 	 ,

Córdoba doce * Junio de rni!! no-
vecientos cuarenta y cuatro.-. El See
cre,tario ;Administrador, Juan J: de la
Co(tina.---Vistil bueno: El tobet4iador
Presidente, Josié 'MaCán.-Rubrica-
dos.

	4111111.3.141-.41111•1111Meeme

o iputación. _Provincial
de Córeoba

p9neón Admitíltiádorá äti Inipttégto- 	 ",
pefg Itt , preveltibióit de. Sr° '01areiti_ 	 ,

Núm. 2.627
Esta Comisión Administradota,aba

acordado anunciar: la subasta para
contratar las obrasele reparación, de
exp lanaciórty firme de los kilómetros
2'578 al 16'615 del camino vecinal

»DE OBEJO A SU ESTACION• por
la cantidad de pesetas 63.343'43,
con arreglo a las condiciones y mo-
delo de proposición insertos en el
99,1efn Oficial» de esta provincia

ciento veinticinco, corres-
nte al día veintiséis• de Mayo

;11,''•'›la-ill! proposiciones se presentarán
eec = 4eegos cerrados, en la Secretaría

'ksta Diputación, durante las horas
de las diez a las trece y días hábiles,
hasta la víspera del en que deba ce-
lebrarse la subesta, que será el pri-
mero hábil que resulte después de
transcurridos veinte también hábiles,
contados desde el siguiente al en
que aparezca este anuncio,

Córdoba quince de julio de mil
novecientos cuarenta y cuatro. - El
Presidente, Enrique Salinas.

CAPITULO 7.°
Salubridad e higiene

Artículo 3.°, Para subvencione
las obras de carácter 

sani tario qu2lleven a cabo los Ayuntam ientos dla provincia, 208'33. 	 2

Total por capítulo, 208'33.
CAPITULO 8.0

Beneficencia

Artículo 1.° Atenciones geno,

lesÄrLitic4u9lo9'828.; Maternidad y expj,

paArardtfocusl,0152.5..9D98ern'8e8n.

enfermos, 138.290'32.
Artículo 4 •0 Hu rfanos y d

sitAost1c4u8lO408'3.7°5.Hosptietasl,iz6aoc.i5:1.2:

desa.

Artículo 9.9 Calatnidades
' ces, 250'00."

Total por capítulo 397.969'08.
CAPITULO 9.°

Asistencia Social
e Artículo . 2.°•-.• Otras _instituciones
de carácter social, 200'00.

Artículo 3.° 	 Obligaciones in,
puestas por las leyes, .10.391'66.

-Total por capítulo,e10.591'66

CAPITULO 10.°'
Instrucción Pública

Artículo 1.° Atenciones genera
les, 645'83; -

Articulo 2.° Escuelas Industrie
les, 6.541'66.

Artículo 5.° Escuelas de sordo.
mudos, 912'50.

Artículo 6.° Escuelas de ciegos,
•125'00

Artículo 9.° Bibliotecas, 41'66 ,
Artículo 10.° - -Otros estólido";

mientos e Institutos de cultura,públi,
ca, 41'66.

Artículo 11. 0 /vIonutninig
ticos e históricos, 83'33.

Artículo 12.,); 1 Subvencionem
cas, 5.50416:“

Total por capífulo, 13.895'80.

CAPITULO 11.°

Obras públicas y edificios
provinciales

Articuló 2.° , Construcción,
minos vecinales, 0.43'65;"

Artículo 3.° Reparación y Con,

servación: ple caminos, yeciaales,
52862'92.

Artículo 5.° Peparación y Cen,
servación de' oträs caminos e corre,
teras provinciales, 9.008'54.

Artículo 10.° Reparación y con'
servación de edificios provinciales,
5.749'50.,

Total por capítulo, 88.56461

CAPITULO 14.°

Agricultüra y ganadería

A rtí5c .u510.0o0 1.°1:). "ÄtenddIe 	 e..s gener
les, 2

Artículo 5 ,° Fomento* la gana'

de.3r33ía3. y 3de sus industrias derivad8 	 as,

sicAiortrifceus l,o 9°250. `00C. ("cur"s Y exP
Total por capítulo, 34.083'55.

CAPITÜL0 15.°

Crédito Provincial

Artículo -único. Operacion
crédito provincial, 76 284'51.

Total por capítulo 76.284'51.

CAPITULO' 17.°

doAs,rtf2c.L5110o01.0D
.. 0e.vpolourcioiringersesos indo,

A.0r4tí23.ct2510 	 ri2 ° ' Por otros cocePt°/22 	 '

Tofal por capítulo, 24 542'53,

INTERVENCION

Núm. 2.645

tvIES DE JULIO DE 1944

Distribución de fondos para satis-
facer las obligaciones del presu-
puesto provincial, correspondiente

citado mes, que se formula en
cumplimiento de lo que preceptúa el
articulo 275 del Estatuto provincial
vigente, aprobada por la Comisión
Gestora en sesión de 12 del actual.

CAPITULO 1. 0

Öbligaciones generales

Artículo 1.° Servicios generales
dei Estado, 2.929'16 pesetas.

Articulo 2.° Pactos y compro-
misos, 16 718'66.

Artículo 3.° Deudas, 8.596'53.
Artículo 5.° Pensiones, 18.834'76.
Articulo 9.°- Suscripciones, anun-

cios, impresiones y demás gastos
similares, 51380.

Artículo 11.° Gastos indetermi-
nados, 458'33. 	 •

Total por capítulo, 48.051'24.

CAPITULO 2.°
Representación provincial

Artículo -1 ° De la Diputación y
Comisión Provincial, 916'66.

Artículo 2.° Del Presidente de la
Diputación y Comisión Provincial,
2.395'83.
, Artículo 3.° Dietas de los Dipu-

tädos provinCiales, 833'33.
Total por capítulo, 4 145'82.

CÁPITULO 4. 0

Bienes provinciales
Artículo 2 ° Mejora, conservación

y custodia, 851'36.
Total por capítulo, 851'36.

CAPITULO 5.°

Gastos de recaudación
Artículo 1.° De arbitrios, impues-. 	 .

tos, tasas, derechos o rentas provin-
'dales. 21:50000. •

Artículo 2.° De las Contribucio-
nes del Estado, 7.323'24,

Total por capí t uto, 28823'24.

CAPITULO 6.°
Personal y material

Artículo 1. 0 De las Oficinas,
5068522.

Artículo 2.° De los Estableci-
mientos provinciales, 29.911'25.

Artículo 3.° Material de la Di-
putación y Comisión Provincial,
25000.

Artículo 4.°- Gastos generales de
la Corporación, 8.791'66.

Total por capitulo, 89.638'13.

de:

1
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CAPITULO 18.°

Imprevistos

Artículo único. Para los servicios
o comprendi dos en el presupues-

),4.166'66.
Total por capítulo 4.166'66.

CAPITULO 19.°

Resultas

Artículo I.° Obligaciones . pen-

entes de pago de presupuestos
rrrado s y liquidados, 300.000'00
Total por capítulo 300.000'00.
TOTAL, 1.121.816'30.
Asciend e la presente distribución
r fondos a las figuradas UN MI-
,ON CIENTO VEINTE Y 711N MIL
CHOCIENTAS DIEZ Y SEIS PE-
ETAS TREINTA CENTIMOS.
Córdoba 19 de Julio de 1944. -
I Presidente, Enrique Salinas.

efatura de.Minas
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Núm. 10.131

Núm. 2.019

)11 Luis Ornilla Larrazabal, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Luis
mítez Guerra, vecino de Córdoba,
ha presentado en el Gobierno civil
esta provincia una instancia fecha
de Abril de 1944 solicitando se le
ticedan 50 pertenencias de la mina
nominada • San Benedicto», de
neral Cobre, sita en el término de
Ilanueva de Córdoba y paraje de-
minado Caramillo y Ermita de
in Manuel, terrenos de don Pedro
aneo y Manuel Delgado, cuyo re-
tiro le ha sido admitido por decreto
'señor Gobernador'de 15 de Mayo
1944, salvo mejor derecho, bajo

siguiente designación:
Se tendrá por punto de partida el
ntro de la puerta ¡Srincipal de_ la
3a cortijo de don Pedro Blanco,

en el paraje citadb. Desde dicho
n'o de partida y 'con dirección
le, se medirán 400 metros, colo-
idose la 1. a estaca.
)e l. a 2.' estaca Norte 500 me-

s,

3.' a 4•' estaca Sur 1.000 me-:ros.
)e 4. a a 5. a estaca Este 500 me-tros,

5,' al. estaca Norte 500 me-s; quedando así cerrado el perf-
Ir° de las 30 pertenencias solici-tas.
-0 que se publica por orden delrior Gobernador por medio de
l'edicto, para que en el férminotreinta d ías, p uedan ' p roducir sus
2Iarnaciones, conforme al artículo
de la Ley, los que se crean con
ijétio Para ello.
Córdoba 22 de Mayo de 1944. -
Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

Núm. 2.647
El Alcalde de Castro del Pío (Cór-

doba), hace saber?'
Que hall'éndoSii'ae5rdado etvrie"

_comisielLÖgstoraideni Presidencia
-la pavimentación con adoquinado de
la calle 18 de Julio (antes Muchotri-
go), se anuncia subasta en pliego ce-
rrado, la cual tendrá lugar en esta Ca-
sa Ayurt-tamiento el día siguiente hábil
en que expire el plazo de veinte días
hábiles, a contar desde el posterior
al en que aparezca inserto el anuncio
en el BOLETIN OFICAL de la pro-
vincia y horas de las doce.

Servirá de tipo para la licitación,
la cantidad de VEINTE Y SIETE MIL
TRESCIENTAS DOCE PESETAS
CUARENTA Y SIETE CENT1MOS,
suma a que asciende el Presupuesto
de ejecución, material de expresadas
obras.

La fianza provisional, para tomar
parte en mencionada subasta, se
fija en MIL TRESCIENTAS SESEN-
TA Y CINCO PESETAS, SESENTA
Y DOS CENTIMOS, cinco por cien-
to del Presupuesto, cantidad que se
elevará a DOS MIL SETECIENTAS
TREINTA Y UNA PESETAS, VEIN-
TE Y CUARO CENTLMOS, o sea el
diez por ciento al quedar adjudicada
definitivamente la obra.

El pago se verificará por mensua-
lidades, previa certificación de obra
hecha.

El plazo de duración para la eje-
cución total de la obra, será la de
dos meses, a contar desde la fecha
en que se haga la adjudicación de-
finitiva.

Terminada la obra se recibirá pro-
visionalmente, quedando la fianza
afecta a la responsabilidad que por
la ejecución de aquella pudiera de-
rivarse, durante el plazo de seis
meses, en que se verificará la recep-
ción definitiva

Las proposiciones para tomar
parte en la subasta se ajustarán al
modelo que al final del presente se
inserta . y su entrega en pliegos ce-
rradoS con todas las formalidades
que determina el artículo catorce del
Reglamento de contratación muni-
cipal.

El pliego de condiciones faculta-
tivas y económicos-administrativas,
Proyecto y Presupuesto a que se ha
de subordinar la ejecución de la
obra, se encuentran de manifiesto, a
los licitadores a las horas de once a
trece de todos los días laborables en
la Secretaría del Ayuntamiento, Ne-
gociado de Fomento, hasta el ante-
rior al en qae se haya de verificar el
remate.

El adjudicatario abonará los anun-
cios, reintegros y demás gastos has-
ta la Iota] formalización del contrato.

MODELO DE PROPOSICION

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.504
Don Berna-be Pérez Jiménez, Juez de

Primera Instancia interino de este
partido.
Hago saber: Que en .este Juzgado

se tramita expediente de dominio a
instancia de don Antonio Ruiz Pino,
sobre 'a siguiente finca:

Una suerte de tierra calma, en -el
pago conocido por Torre Baja, de
este término, con cabida de diez
ocho celemines o noventa y una
áreas, ochenta y dos centiáreas, que
linda a.‘ Norte con más de Bartolomé
Antequera, al Este de Mercedes Agui-
lar Tablada, a' Sur más de Antonio.
Varo Glavijo, y al Oeste de Carmen
Melero.

Y de conformidad con tel párrafo
segundo da articuio cuatrocientos
de la Ley Hipotecaria se cita 'a los
causahabientes _de la vendedora doña
Asunción Maestre Pa l ma y a los de
la titular en el Registro Angeles
Pa l ma Palma, y a ilos titularles de
cargas Vínculo Patronato Fundado
por Cristóbal de Cuevas y Vicenta
Carmona Aguilar para que en el tér-
mino de ciento ochenta días, a con-
tar de 'a inserción dl presente 'en el
BOLETIN OFICIAL comparezcan las
mismas o cuantas personas se crean
perinclicadas con la insCripción pre-
tendida, alegando las pruebas que
estimen necesarias.

Se advierte que esta es primera
inserción.

Dado en Aguilar de la Frontera h
cinco de Julio de mil novecientos
cuarenta y cuatm.—Bernabé Pérez.
—E l Secretario judicial, 13', H. Firma
ilegible.

1
 instancia de Sor Dolores de la Cruz,
en el siglo doña Teresa Jiménez RO-
mero, de esta vecindad, sobre la
siguiente finca:

Casa para habitación situada en la
calle Cánovas del Castillo, hoy Cal-
vo Sotelo de esta ciudad, marcada
con el número sesenta y uno, que
oeupg, ten,p.su,perficie de doscientos
setenia y—un metros `y-setederitós
cincuenta y dos milímetros cuadra-
dos, consta de tres cuerpos y dos
pisos, linda por la derecha entrando
con otra de los herederos de Agustín
Martín Maldonado, hoy lIdefonso
Lora Lucena„ que la habitä, izquier-
da, otra de doña Francisca Alcalá
Franco, que también la ocupa y
espalda patios de casa de la' calle
Desamparados.

Y de conformidad con lo prevenido
en el artículo cuatrocientos de la Ley
Hipotecaria se anuncia laAncoación
de este expediente y se cita a .los
vendedores Asunción y Doloresli-
ménez Romero y a los causahabien-
tes de Juan Jiménez Romero, cuyo.
paradero se desconoce, a loe causa-
habientes del -titular en el Registro,
don Francisco Jiménez y Flores, Y a
cuantas personas pudiera perjudicar
la inscripción pretendida para que
en el término de ciento ochenta dfas
aleguen las pruebas de que dispon-
gan, advirtiéndoles que de no hacerlo
les parará el perjuicio a que hubiere

.;r . .., .lugar.
.in .

Se advierte que ' la presente es
primera inserción.

Dado en Aguilar de la Frontera a
siete de Julio de mil novecientos cua-
renta y cuatro. - Antonio » Cosano. -
El Secretario judicial P. H., A. Gar-
cía.

MONTORO
Núm. 2.580

El Juez de Instrucción 'de"Montoro.
Por el presente edicto ruega a to-

das las Autoridades Civiles y Milita-
res e individuos de la Policía judicial
de la Nación Prótedan a la'busca de
la caballería que despu gg- Se dirá
sustraída en la noche del siete del
actual al vecino de Bujalance don
Miguel Molina Carias,,de la finca San
Nicolás de estelirmitio, así como a
la captura del autor o autores del he-
cho y caso de ser habidos sean
puestos a disposición de este Juzga-
do, estos últimos en el Arresto Muni-
cipal de -esta ciudad. Pues así lo
tengo'acordado en el sumario núme-

, ro 93 de 1944_ sobre desaparición,
• Dado en Montoro II de Julio ¿le
1944. - Firma ilegible. - El Secreta-
rio, Pedro Criado.

señas
Un rnu-lo. de 10 arips„ eiiin "la marca,

capa negro, pardo, con une T. 'en la
cadera . izquierda;

IMP. PROVINCIAL.—CORDOBA

E

o

o

tros.

)e 2. a a 3. a estaca Oeste 500 me-
/ro

Ayuntamientos
CASTRO DEL RIO

Don 	  o• • 1
vecino de 	
con cédula personal que exhibe,
enterado'deî'anuncios y' pliego' de

condiciones, bajo las cuales se su-
bastan las obras de pavimentación,

con adoquinado, de la calle 18 de
Julio (antes Muchotrigo), se com-
promete a ejecutarlas por la canti-
dad de 	
pesetas 	
céntimos (en letra).

Fecha y firma del licitador.
! L qu -72 Je ' a'& público para ge-
-ri"el.árcön-cicimiento. 	 --

	

Castro del Pío 	 diecinueve de,
— 	Julio de mil novecientos cuarenta y

cuatro. Firma ilegible. 	 -
LOS BLAZQUEZ

Núm. 2.633
Don Tomás Molina Granados, Pre-

sidente de la junta General del
Repartimiento de Utilidades de esta
villa de Los Blazquez.
Hago saber: Que encontrándose

terminado el repartimiento General
de utilidades correspondiente al ejer-
cicio de 1943, se anuncia al público
por medio del p resente y término de
quince días y tres más al objeto de
que los contribuyentes en el mismo
comprendidos puedan examinarlos y
aducir contra el mismo las reclama-
ciones a que se crean con derecho.

Los Blazquez a 17 de Julio de
1944. El Presidente, Tomas Mo-
lina.

Núm. 2 542

Don Antonio Cosan° Muñoz, Juez
de Primera Instancia en funciones

'de este martido. 	 . .
Hago saber: Que en este Juzgado

se tramita expediente de dominio a

BOLETIN OFICIAL 	 3

,

' 	Núm. 2:637 	 3

El Juei'dd InStruccióiP inEle Monfoio,
hace salief;
Que p'or esté juzgado y de confor-

midad a to prevenido en el artículo
8...° de la Ley de 19 'de Febrero de
1942 ha sido sobreseido el_ExPe-
diente de Responsabilidades 'Políti-
cas seguido con el númerb 38 contra
Juan Ruiz Zamora, y en su virtud,
ha recobrado la libre disposición de
bienes.

Dado en Montoro a 15 de Julio
de 1944.- Ftrina ilegible. - El Sedre-
tario, Pedro Criado.
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SUBSIDIO AL COMBATIENTE
•-•-.••n•nn»......6-111.n•n••n-•-•••-

RESUMEN DE COMBATIENTES Y DE IMPORTE DE -PADRONES

Provincia de Córdoba
	

NIIMEP O 2.6 3 2
	

Mes de Julio de 1114

Núm .
de

Orden

AYUNTAMIENTOS
Ordinario

NÚMERO DE SUBSIDIARIOS EN LOS PADRONES

Adicionales Cámara (gu indo TOTALES

IMPORTE MENSUAL DE PADRONES

Ordinario Adicionales Cámara Comercia TOTALES

5

8
7

Luque 	 	 -5
Montalbán 	
Montemayor 	 	 3
Montilla 	 	 10
Montoro 	 	 13
Monturque 	 	 3
Moriles (Los) 	
Nueva Carteya 	 	 2
Obejo 	
Palenciana 	 	 1
Palma del Rio 	 13
Pedro Abad 	
Pedroche • 	 	 2
Peñarroya-Pueblonuevo 	 	 17
Posadas 	 	 2
Pozoblanco 	 . 	 	 6
Priego 	 	 23
Puente Genil 	 	 16
Rambla (La) 	 2
Rute 	
San Sebastián de los Ballesteros
Santaella 	
Santa Eufemia 	
Torrecampo 	
Valenzuela 	 	 3
Valsequillo 	
Victoria (La): 	 	 1
Villa del Rio 	 	 6
Villafranca 	 	 3
Villaharta 	
Villanueva de Córdoba 	 	 12
Villanueva del Duque 	
Villanueva del Rey 	 	 1
Villaralto 	
Villaviciosa 	 	 8
Zuheros 	
Espejo. - Junio 	 	 3
Nueva Carteya. - Mayo 	 	 1

• 	 . -junio. . 	 	 2

TOTAIRS 	 1 	 430

	5 	 375

	

9 	 975

	

2 	 150

	

5 	 375

	

31 	 3.660

	

5 	 405

	

3 	 360

	

2 	 165

	

17 	 1.830

	

12 	 1.380

	

6 	 555

	

8 	 720

	

2 	 180

	

5 	 390

	

4 	 525

	

118 	 13.335

	

2 	 165

	

4	 360

	

2 	 150

	

3 	 300

	

1 	 1.20

	

1 	 120

	

2 	 210

	

3 	 255

	

5 	 II 	 600

	8 	 975

	

7	 765

	

5 	 465

	

3	 270

	

10 	 1.095

	

13 	 1.530

	

3 	 210

	

2 	 II 	 180

	

1 	 90

	

13 	 1.470

	

2 	 210

	

17 	 1.980

	

2 	 150

	

6 	 720

	

23 	 2.745

	

16 	 1.890

	

2 	 180

	

3 	 270

	

1 	 135

	

6 	 780

	

3 	 210

	

12 	 1.275

75

	

8	 570

	

3 	 300

	

1 	 90

	

2 	 180

	

430 	 46.470

375
975

150
375

3.660
405
360
165

1.830
1.380

555
720

180
390
525

13.335
165
360
150
300
120
120

210
255

600

975
765
465

270
1.095
1.530

210

'180

90
1.470

210
1.980

150
720

2.745
1.890

180

270

135
780
210

1.275

75

570

300
90

180

46.470

Adamuz 	
Aguilar 	
Alcaracejos 	
Almedinilla 	
Almodóvar del Rio 	
Aflora 	
Baena 	
Belalcázar 	
Belmez 	
Benameji 	
Blázquez (Los) 	

Bujalance 	
Cabra 	
Cañete de las Torres 	
Careabuey 	
Carderia 	
Carlota (La) 	
Carpio (E1)1 	
Castro del Rio 	 -
Conquista 	
CORDOBA 	
Dolía Menda 	
Dos Torres 	
Encinas Reales 	

Espejo 	
Espiel • 	

Fernán-Núñez 	
Fuente la Lancha 	
Fuente Obejuna 	
Fuente Palmera 	
Fuente Tójar 	
Granjuela (La) 	
Guadalcázar 	
Guijo (El) 	
Hinojosa del Duque 	
Hornachuelos 	

Iznä,jar 	
Lucena

118
2
4
2
3

31
5

17
12

2

3
2

6
8

5
9

2
5
4

2
3

1
1

fi Mi

Don José María Escribano Codina, Jefe de Contabilidad del Servicio de Subsidio al Combatiente de Córdoba. CERTIFICO: Que los datos que

Córdoba 20 de Julio de 1944.—E1 Secretario, Melchor Osuna.- V.° 13. 0: El Jefe provincial, Manuel Orii.

-e itit
en el presente estado-resumen son fiel reflejo de los padrones y rectificaciones, remitidos por los Organismos locales para el mes actual

de Contabilidad, José María Escribano Codina.
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